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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

                        Excelentísimo Ayuntamiento de Espera

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  Y  URGENTE  CELEBRADA  EN  PRIMERA
CONVOCATORIA EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025 POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Señores asistentes a la sesión:
Sr. Alcaldesa Presidenta: 

DOÑA TAMARA LOZANO MUÑOZ

Tenientes de Alcalde: 

DOÑA ROCIO VÁZQUEZ DURÁN
D. FRANCISCO MANUEL MENA MACÍAS

Secretaria Interventora: Doña M.ª de los Angeles Orozco Cuevas 

En el salón de sesiones de la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Espera, a día 11 de Septiembre  de
2025.

Bajo  la  presidencia  de  Sra.  Alcaldesa,  Dña  Tamara  Lozano  Muñoz  se  reunieron  los  miembros  corporativos
pertenecientes a la Junta de Gobierno Local, anotados al margen, a fin de celebrar sesión Extraordinaria y Urgente
correspondiente, en primera convocatoria con la asistencia de la Secretaria Interventora. 

Y siendo las 14:00  horas, por la Presidencia se dio comienzo a la sesión, de conformidad con el Orden del Día de la
Misma, cuyo desarrollo es el siguiente:

PUNTO PRIMERO.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN

 La Junta de Gobierno Local, como órgano competente, acordó aprobar por unanimidad de los asistentes, con cuatro 
(4 IU) votos a favor la urgencia de la sesion

PUNTO  SEGUNDO.-   APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  EXPEDIENTE
2025/EGE_02/000227 DE LICENCIA DE USO COMÚN ESPECIAL DEL AUDITORIO MUNICIPAL 
 
La Junta de Gobierno Local, como órgano competente, acordó aprobar por unanimidad de los asistentes, con tres (3
IU) votos a favor, la propuesta de acuerdo con el siguiente tenor literal:

“En  relación con el  expediente  relativo  al  otorgamiento  del  expediente  2025/EGE_02/000227 licencias  de  uso
común especial de bien de dominio público en régimen de concurrencia,  emito el siguiente informe-propuesta de
resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base a
los siguientes,

ANTECEDENTES

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º

Informe de Secretaría 27/07/2023
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 DILIGENCIA DE SECRETARÍA
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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

                        Excelentísimo Ayuntamiento de Espera

Resolución de Alcaldía 27/07/2023
Bases de la Convocatoria 27/07/2023
Informe-Propuesta de Secretaría 27/07/2023
Informe de Valoración Técnica 01/09/2023

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

— Los artículos 74 a 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto

1372/1986, de 13 de junio.

— Los artículos 85, 92 y 100 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas.

— Los artículos 21.1.q) y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

— El artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales aprobado por Decreto de 17 de

junio de 1955.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que

suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Relación de solicitantes:

Solicitante Cumplimiento de los requisitos

previos
MIGUEL LOZANO MACÍAS SI
ANTONIO REGUERA MACÍAS SI
OSCAR REGUERA MACÍAS SI
FELISA MACÍAS JURADO SI
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SEGUNDO. Valoración de los criterios de adjudicación:

Solicitante Canon ofertado
ANTONIO REGUERA MACÍAS 3.160  euros

OSCAR REGUERA MACÍAS 2.250 euros
FELISA MACÍAS JURADO 1.580 euros

MIGUEL LOZANO MACÍAS  1.200 euros

TERCERO. Tras las renuncias presentadas por D. ANTONIO REGUERA MACÍAS y D. ÓSCAR REGUERA 
MACÍAS, la propuesta de adjudicación de la licencia de uso común especial de bien de dominio público:

ADJUDICATARIO
1. FELISA MACÍAS JURADO

CUARTO. A los efectos de cobertura de vacantes, y en función de la puntuación obtenida se fija la siguiente lista de
espera:

LISTA DE ESPERA
1. MIGUEL LOZANO MACÍAS

No obstante la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime procedente.”

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por terminado el acto a las 14:10 horas. Y para
constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, yo, la Secretaria General, extiendo la presente acta,
que autorizo y certifico con mi firma, con el visto bueno de la Alcaldesa -Presidenta.

ALCALDESA PRESIDENTA                                        SECRETARIA INTERVENTORA
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